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Precio de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera de 
ia Capital

Pesetas

BOLETIN 1 OFICIAL
Por un mes ........... ii’oo

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Por tres meses ....... 33’00 Se publica los Martes, Jueves: y Sábados

Por seis meses 66’00 *
I Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

Por un año ........ p2*oo ’ ' ’
Número suelto: i pt«s. vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses a y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inseición
Los edictos y an un dios 

de particulares y oficiales 
que sea.T de pa^jo, satis 
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pa^o, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por míKÜo cj^ 
correspondiente carta d» 
pago, haber satisfechí» se 
importe en a Depositar.'a 
de Fondos Provinciales, 
sin cuvo requisito no se 
insértarán.’

Se suscribe en la Intervención de la ExcelentísirrA Diputación 
Provincfial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto só’o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas ' de su im
porte debiendo hacerlo los de fuer.i de la capital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro. '

Las leves obligarán en la Pí*ti ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil dt la 
Provincia

CIRCULAR
352

En cumplimiento del vigente Re- 
glámenti de Epizootias, se decla
ra oficialmente extinguida la epi
zootia de agalaxia contagiosa en el 
término municipal de Montemedia- 
no (Nieva) que fué declarada ofi
cialmente con fecha 13 de octubre 
de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 11 de marzo de 1957.
El Gobernador Civil
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Ministerio del Ejército
* _____■

33'
Delegación de Cría Caballar de 
las Provincias de Navarra y Lo

groño
/ «Compra de ganado domado»

CIRCULAR

Aprobado por este Ministerio 
la propuesta de compra-de gana
do domado durante el año actual, 
para cubrir las plantillas del Ejér 
cito (Unidades)^ ésta, se efectúa-, 
rá en España por la Comisión C< n 
trhl de Compra de la Jefatura de 
Cría Caballar y Remonta.

Comprará también caballos pa
ra los Cuerpos de la Guardia Ci
vil y Fuerzas de la Policía Arma
da y de Tráfico'en el número que 
pemitan los créditos de dichos 
Organismos pongan a disposición 
de la expresada fefatura.

La Comisión dará comienzo a 
su actuación en la, segunda quin
cena del mes en curso en Andalu
cía, continuando después a Valla
dolid y Salamanca. Zaragoza, To
ledo y M'adrid, debiendo terminar 
este primer período de compra «m 
fin de junio.

Características de los « caballos 
que han Je adquirirse son las si
guientes : I

Caballos castrados de silla
Para Señores Generales, precio 

medio, 12.000 pesetas.
Capas: Alazanas y casta,ñas
Edad : de 5 a 8 años
Alzada: coci'nta de 1’60 metros 

en adelante.
Para Señores Jefes y Oficiales, 

precio medio, 10.000 pesetas.

Capas: preferentemente oscuras
Edaçj : de 5 a 8 años
Alzada: de 1’58 metros en ade

lante.
Para tropa precio'.máximo, pe

setas 9.000.
Capas: preferentemente oscuras 
Edad : de 5 a 8 años
Alzada: de 1’56 a i’óo metros.
Se exigirá robusted, buena con

formación y aplomos, no .admi
tiéndose ejemplares débiles, im
propios para el servicio .1 que se 
destinan.

Mular para el Ejército
Edad : de 4 a 7 año.s
Alzada: de 1’48 a 1’52 metros 

para los'de carga de Infantería; 
de I ’50 a I ’54 'metros, para 1os 
de carga de Artillenía, y para , los 
de tiro, de .1’56 a 1’60 raetritó.

También podrán adquirirse mu
los con alzada de 1’46 metros, 
siempre que reunan las condicio
nes de robusted necesarias y que 
la medida de su perímetro torá
cico garantice que puefJen sopor
tar T50 kilos de peso.

El Orden de preferencia p|ara 
la compra de ganado será el si
guiente : '

I .—Pequeños productores.
2 .—‘Ganaderos.
3 .—'Criadores, recriadore.s y 

usuarios y
4 .—Tratantes.
Con antelación suficiente a las' 

fechas que la Comisión «actúe en 
cada una de las plazas' ctadas, 
deberán 'manifestar a la Jefatura, 
de Críá Caballar v Remonta, el 
número de semovientes a presen
tar, para tenerlo en cuenta y po
der ordenar lo conveniente a la 
Comisión para el mejor sér\dcio.

Todos ellos presentarán «ante la 
Comisión los . recibos de La contri
bución correspondientes, que ’ s 
acredite como tales, siendo éstos 
los relativos al presente año.

Se exigirá btien estado de do
ma, no padecer enfermedn/i aPyli
na aguda o crónica, v si La fío- 
misión .observase en el reconí'ci- 
miento general que l,iace «al g«ina-» 
do mular, nUtin re.sabio o false
dad en los mismos, someterá a la 
prueb,a de aoareío, baste o bien 
al ensavo en tiro.

Todo ganado que, se presente 
a la Comisión or los vendedores 
irá provisto del documento de com 
pra-venta oue determinan -.1 nú 
imero sexto de la O.C. de 2 de 
septiembre de t.o’2 f.D.O. nn- 
mero 107), v la Ordnn de 31 de 
diciembre de «Boletín Ofi
cial del Est-ado» nijm. 6. de 6 de 
enero de p^.ra oue la C'^mi. 
sión pueda identificarlo en tod‘? 

rnomento, si,p cuyo requisito no 
debe ser aceptado.

No se admiten yeguas. '
Todos los pagos tendrán el des

cuento del 1’30%.
Los adquiridos serán sometidos 

a una prueba de mainización «an
tes de su compra en firme. • 

La' Comisión preferirá siempre 
el trato diredto con el propietario. 

Pamplona ii de marzo de 1957.
El Comandante Delegado

V. Gómez Mingue/
448

A LOS MUTUALISTAS DE 

«los Pievisoins flül r
^Mutualidad de Seguros en conver

sión
3'27

En cumplimiento de Orden del 
Ministerio de Hacienda de ó de 
diciembre último, ha sido’consti
tuida la Sociedad Anónima .«Pre
visores Reunidos, S.A.» mediante 
escritura pública con arreglo .a la 
cual se transform «a en dichca Socie
dad Anónima la Mutualidad «(Los 
Previsores del Porvenir» hasta 
ahor«a existente, lo que se pono < n 
públijco cbnociimiento de los se
ñores mutualistas titulares de an
tiguas libretas y pól¡z«as de r^nta 
vitalicia, para que, desde la fecha 
de -La publicación de este <• nun
cio, soliciten de las Oficinas cen
trales de Madrid, Avda. de lo.sé 
Antonio, 3, o de las res pecó vas 
Oficinas provinciales. 1«a transfo- 1 
mación de sus referidas libretas y 
pólizas en acciones de la nueva So , 
ci edad como consecuencia de la 
conversión en ést«a de La antigua 
Mntna.lidad.

Madrid i de marzo de tqc;7. 
Por Urden del Gonseio de Admi- , 
nistración : La Dirección General, i 

4M I
___ ______ — -------- —------      I

rimara nfiriai Sinfllcal 
Agraria

328
Prof'fSínn c/p naconfp áp ffr/nr- * 
da rural dp la /-feruiandad dePré-
/ano. 1

Por el presente, se anuncia la 
vacante de una plaza de guarda ru
ral de la Herman ’ad de Labradores 
y Ganaderos de Préjano, doctada 
de un haber anual de 9 672‘v50 pe
setas. con todos I0S derechos que 
en el Reglamento del Servicio de

Policía Rural se establecen, plaza 
que Será provista mediante concur, 
so-oposieicn que tendrá lugar en la 
fecha que oportunamente se señala 
en el domicilio de la Cáina Ofi ial 
Sindical Agraria, de esta provincia 
en la forma reglamentariamente es
tablecida. .

Las instancias deberán presen
tarse en la Secretaría de la Her
mandad en un plazo que expirará a 
las veinticuatro horas del día si
guiente hábil a aquel en que hayan 
transcurridos diez igualmente hábi
les a contar del inmediato siguien 
te a la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Los presuntos solicitantes po
drán informarse en la Hermandad 
de Préjano y en la Cámara Sindi
cal Agraria, y los requisitos y cir
cunstancias que se exigen para to
mar parte en este concurso-oposi
ción.

Logroño, 8 de marzo de i957.
El Presidente de la Cámara Ofi

cial Sindical Agrario
432

Sección Provincial de 
Administración Lccal

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provinciá, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos «a f¿ivor 
de Doña Victoria Resa Garcí.a en 
concept|O de viuda -'del que tué 
Secretario del Ayuntamiento de 
Rincón de Soto fLogroño>. ; on 
arreglo a las siguientes bases:

.1.—Doña Victoria Resa García 
■percibirá con efectos económicos 
de I de enero del año en curso, el 
haber pasivo de 5.4œ ptas «*.mía
les, resultante de incrementar el 
anterior devengo de 3.660’45 pe
setas hasta 450 pesetas mensua
les.

2- A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán de.sde 
la fecha expresada v con 1as '-uo. 
tas que se detallan, las siguientes 
Corooraciones :

Aviirttamiento de El Reda’ 
provincia de Logroño cuot.a al 
año 728’ío cuota al mes 60’71.

Ayuntamiento de Ai'seio id 
.cuot«a al año 1.814 cuota al mes. 
151’17.
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Ayuntamiento de Rincón dt So
to id. cuota al año 2.857’50 cuota 
al mes 238’12.

Totales cuota al año 5.400 cuo
ta al mes. 450.

7. Cada uno de los Avunta- 
•^ientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des ^on carácter de pagase extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a través del Monte
pío General de Secretarios, Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de laS respectivas cuotas 
en el Instituto ' Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 20 de febrero de *1957.
El Jefe de la Sección

302

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta .Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del I>ecreto de 30 de noviembre
de 1956, ha sido aprobada 
visión del prorrateo de los 
chos pasivos reconocidos a 
de D. Tomás Eguizábal

la re- 
dere- 
favo’r

Sánez 
comoen concepto de jubilación 

Secretario que fué del Ayuntamien
to de Préjano (Logroño), con
arreglo a las siguientes bases: 

Tomás Eguizábal Sáenzr.-D. 
percibirá 
de I de 
el haber 
anuales,

con efectos económicos 
enero del año en curso, 
pasivo de 4.800 pesetas 
resultante de incremen-.

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, y en vir
tud de lo dispuesto en el número 
§ de las Normas dictadas por la 
Dirección General de Administra
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del promafeo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de D. Aurelio Gubia Jaúregui en 
concepto de jubilación como Se
cretario que fué del Avuntamien
to de Baños de Río Tobía (Lo
groño), con arreglo a las siguien
tes bases :

I.—iD.. Aureliano Gubia Jaúre
gui percibirá con efectos económi
cos de 1 de enero del año en cur
so, el haber pasivo de 10.764 pe
setas anuales, resultante de incre- 
rhéntar el anterior devengo de pe
setas 8.280 en un 30 por 100.

2. A la formación del citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada ,y con las cuo-

tar el anterior dev^engo de ?.4Of. 
pesetas hasta. 400 pesetas mensua
les. , . ,

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada v con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corp<'raciónes :

Avuntamiento de Préjano pro-
vincia de Loefroño cuota al año

tas que se detallan, 
Corporaciones.

Ayuntamiento de 
Tobíá provincia de 
ta al año 8.806’20 
733’85- ,

Ayuntamiento de

las sign i en tés

Baños de Río 
Logroño cuo- 
cuota al mes

Bobadilla
cuota al año 839’28 cuota al 
69’94-

Ayuntamiento de Valgañon 
cuota al año 1.013’54 cuota al 
^4’47- _ , „

Ayuntamiento de Bergasa 
cuota al año 54’75 cuota al

id.
mes

id.
mes.

id. 
mes

do las actuacione.s en los Estrados 
del Tribunal, sobre tercería de 
dominio, pendientes ante “sta 
la en virtud de recurso Je a],da
ción interpuesto por ía parte de- 
rnandante contra la sentencia que, 
previa la tramitación correspon
diente dictó aquel a Juzgado (on 
fecha cinco de marzo de mil no
vecientos cincuenta y seis.

Parte dispositiva.— Fallamos; 
CXie debemo.s confirmar v confir
mamos en su integridad la s<’nttn 
cia dictada por el Juez de p-ime
ra Instancia de Logroño, con fe
cha cinco de marzo de u il nove
cientos cincuenta y seis, en el jui
cio de menor cuantía, a que esta 
apelación se contrae, .seguido por 
D. Leoncio Luis Cristóbal Her- 
náez con Boden’as Entrena S. A. 
Y p>. Enrique Porta Ca'modio, <'on

4.800 cuota al mes 4oc>.
Totales duota al año a.SfU) cuo

ta al mes 400.
3. Cada uno- de los Avunta- 

mientos relacionados satisfarán, 
además v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio v diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a traA^és del Monte
pío General de Secretarios, Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de las respectivas cuota.s 
en el Instituto Nacional de Pre
sión .

Lo que se publica en. este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 22 de febrero de 1957- 
El Jefe de la Sección

Administroción ác 
lufficio

e.special imposicióh de las cosras 
’ ■ • Así p/^P ect.a n'uestradel recurso..

sentencia, que se 
nisterio Fiscal v

notifi('ar,á al Mi 
a los lit i multes

4’56-
Ayuntamiento de Villalba de 

Rioja id. cuota al año 25’27 cuo
ta al mes 2’10.

Ayuntaimiento de Tudelilla id. 
cuota al año 24’96 cuota al .mes 
2’08.

Totales cuota al año 10.764 pe
setas cuota* al mes 8q7 pesetas.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualidades 
con caráctes de pagas extraordi-

losnaria», correspondientes a 
meses de julio y diciembre.

4.—El pago de los nuevos ha
beres se realizará a través del 
Montepío General de Secretarios, 
Interventores y Deposistarios de 
Administración Local mediante
ingreso de las , respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Previ
sión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio
nes afectadas.

Lógrofío 18 de febrero de 1957.
191399$ «i 9p 9pf la

ANUNCIO
El siguiente día hábil después 

dé transcurridos veinte días tarn- 
bjén hábiles, contados a partir 
v'el siguiente al que ajiarezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, tendrá lugar la su
basta para el aprovechamiento de 
pastos del monte titulado el Cha- 
pa,rral en una superficie de 136 
Has, para 20 ganados qabríos, 
30 vacunos y 150 lanares, bajo la 
tasación de 2.640 ptas. e indem- 
nizacione.s de 189’60 i)tas.

Las condiciones y d'^ma.s re
quisitos se encuentran de mani- 
''ie«to en la Secretaría municipal.

Ortigosa de Cameros 26 de fe-
brero de

E1 Alcalde
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ANUNCIO
ejecución del acuerdo adop- 
por este Avuntamiento, se 

anuncia la exposición al público.

En 
tado

iustí;n-no comparecidos
cia, en la forma q”e la Lev Jjre- 
viene para los rebMdes, siempre 
que no se solicite la notificación

en esta

personal de la misma en el ter
mino de'nuintodía v de la que se 
unirá certificación al ,rM'o de Sa
ín, lo pronunciamos, .mnnd-ums v 
firmamos. Fausto Sánqhez.
1^0 Orte'xa. losé Antonio Séiias. 
Saturnino Gutiérrez. José María 
Silva. Rubricados.

T.o anterior e>.s conforme, ^on su 
original a que remito v de q-n 
certifico.'A" para q.ue conste en 
cumplimiento de lo acorando 
teñera lugar su inserción en c1 bo
letín Oficial de la provinem de 
Logroño, expido y firmo la prc 
sente en Burgos a siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta v 
siete.

en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábile.s, el 
expediente instruido, número i de 
modificación de créditos en el 
presiwruesto municipal ordinari.) 
de 1.957. ñor medio de suplemen
tos habilitaciones, al obieto de 
que por quienes se consideren 
con derecho a ello, v a tenor de 
artículo 68.3 de 1a T-ev de F egi- 
m-en Local, texto refundido, pue- 
idan presentar en esta C orpora- 
ción municipal para ante el Hus- 
trísimo Sr. Delegado 'de Hacien
da, las eclamaciones que estimen 
pertineñtes. ,

Herce 11 de marzo de 1957.
El Alcalde

45-^

ANUNCIO

jsn

flnvncíoí Ofícíalcí

Se encuentran expi/estes al pu
blico en 1a Secretaría de 
Ayuntamiento y Por térnuno 
glamentario. los documentos co- 
bratorios siguientes; para el e;er

• sie 
re-

ANUNCIO

E1 Alcalde de esta Villa
Hace Saber ; . .
Rendidas por el Sr. Depoíitano 

de fondos la cuenta de cánida ch

iD. Joaquín Garde López, Se
cretario de Sala de esta Audiencia 
Territorial de Burgos,

Certifico : Que en los autos a 
que se hará rnenchón se ha dicta
do por la Sala de lo Civil de esta 
Alcaldía Audiencia Territorial la 
sentencia que comprende el enca
bezamiento V parte dispositiva si-
guientes :

Encabezamiento.—En Ciri
dad de Burgos a veintidós de ene 
ro de mil novecientos cincuen.ta y 
siete.— \astos por la Sala de jo 

’Civil de la Exema. Audiencia 1 e- 
rritorial de esta ( apital, las autos
procedente.s del Juzgado de 
mera Instancia de Logroñe,

Hri- 
segui

del'ejercicio 1.056. y por nsta. Al
caldía la cuenta generad del pie- 
supuesto municipal ordinarm de 
1 056 V su liquidación v la de Ad 
miidstáeión >lel Patrimonio muni
cipal del expresado ano, qn-c.an 
expuestas a.l público en ’a Sene 
taría de este Avuntamiento con 
los documentos v justificantes que 
las integran, a tenor .’¿'o
los 787 V siguientes dt I I->a. 
de 24 de junio de 1956.

Lo qiue se hace public ' 
o-enera1 conocimiento.

cicio de t , 1 p;Arbitrio Municipal sobre la. Ki- 
queza Urbana al 17’20%.

Arbitrio Municipal sobre bis Ki 
qiiezas Rústica y Pecuaria al

‘ Padrón de Circulación de ( a- 
rros. Bicicletas v Perros. '

Padrón de Arbitrio de Ca.nalo

Arbitrio proxáncial sobo' rodaie 
zip vehículos no suietos k 1a .pa
tente Naíonal dé Circulación «b 
Xulomó'viles,

Hormilla it de Marzp pe i.o,-,7.
El Alcalde

4.'<’
anuncio

para '

Mesa neo h «c m.m/x 
El AlcaHe

EDICTO

En cumplimiento v e los e
tos del n-úimero 2. grPcue> .■;< •
1;. Lev de Régimen L 'cab se hm 
ce público nue se halla oe m.m 
■Peste en la Secretaria uiumci 
e1 expediente de la cuenla ■ e

dor D. Julián de ExhevnrrieU Mi-j del patrimonio todos>1os
guel V defendido por el 1.;i^ado , Jb, dictnnvn d» h

Colisión de Hneien.do, cuva ex, 
■nosirión será por qwnrc d os , 
durante ese v ocho 
podr.án formularse por escruo los 
¡Laros V observar.ones a que l'h 
va lugar. , o--■ Herce u de marzo de ..9>z.

El Alcalde

d9s entre partes, de la una v (‘U
concepto de demandant'? --Ape
lante do nLeoncio— Luis é'nsió- 
bal Hernáez, mayor de edad, ca
sado, industriad v vecino de Ma
drid, /representado por ei Procure

b, Félix de Echevarrieta Miguel 
V de otra y como demandados 
apelados Bodegas Entrena S.A. 
con domicilio social en Navarrete 
y D. Enrique Porta Campillo, 
mayor de edad, vecino de San 
Rafael, que no han comparecido
en esta segunda insta, por i > que 
en cuanto a ellos se han tu endi-

Formuladas v rendidas las cuen 
tas municipales de este.Municipio, 
correspondientes al ejercicio de 
1056 se hace público que as mis
mas, con los documentos quejas 
justifican se hallarán de «ani,r.s 
ío en la SecreWria de este Atún 
tamiento, p..r espace de i.s d a 
al objeto de que cualquier lu.bi 
mnte del término Munic’oal píle
la examinaris y formular por es 

cdto los reparos V observaciones 
tenna por eonveniente duran

te dicho plazo de 
echo día-s siguientes, de conform, 
dad‘con lo'dison-sto en .>■ anad
io -00 de 1.a vitrente l.ev.'Aocal V renta «■ d" ti <«»- 
men uoçai \ ,-v o n, n
triicción dé Conta ^1 u.'.
tebmenrU de que 

dicho plazo no se ac. 
clamación alguna.

Laguna de Cameros a 2 de mar 
zo de 1957.

El Alcalde
— 475

295
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